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PROPUESTA DE UN PLAN DE RECUPERACIÓN PARA LA 
POBLACIÓN DEL MANATÍ TRICHECHUS MANA TUS DE 

MÉXICO 

Luz DEL CARMEN COLMENERO ROLON* 

RESUMEN 

México es uno de los países dentro del área de distribución de la especie Trichechus 
manatus con mayor cantidad de hábitats potenciales. Sin embargo, en el presente se ha 
reducido signif icativamente su área de distribución y el número de individuos de la po
blación total, por lo que se considera al manatí una especie amenazada. La condición actual 
de esta especie fue lo que justificó que se formulara un plan para recuperar la población de 
México, el cual propone como acciones inmediatas evaluar y m inimizar su mortalidad y el 
deter ioro de los hábitats. Se concluye que de llevarse al cabo este plan, puede modificarse 
su estatus actual y evitar su extinción en México en el futuro próx imo. 
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ABSTRACT 

México may be considered one of the countries within the range of Trichechus manatus 
with a great number of potential habitats. However, at present its distribution and estimated 
number have notably been reduced. For this reason, the statusof the manatee is considered 
threatened. Th is status just ified the formulation of a recovery plan for the Mexican popu
lations, which is proposed as immediat action to evaluate and minimize its mortality and 
alteration of its habitats. In conclusion, this recovery plan could modify its current status and 
prevent extinction in a near future. 
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INTRODUCCIÓN 

La especial importancia de los sirenios reside no sólo en su interés intrínseco y 
en su rareza, sino en el hecho de que se trata de los únicos mamíferos de gran 
tamaño que son acuáticos y herbívoros y capaces de convertir en carne las plantas 
acuáticas superiores que consumen, sean marinas o dulceacuícolas. Se considera 
que el singular nicho trófico de los sirenios es la clave para el entendimiento de la 
evolución de su forma y de su historia de vida y posiblemente explique por qué son 
tan pocas las especies en este Orden (Packard et al., 1984). 

Como para cualquier otra especie, muchas razones, más o menos pragmáticas 
pueden darse para preservar a los sirenios. Una de ellas es el valor evidente que 
puede beneficiar a la mayoría de la gente: cada parte de su cuerpo se usó como 
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recurso de subsistencia desde tiempos precolombinos (Landa, 1941) y en la mayo
ría de los casos se mantuvieron vivas las tradiciones de una cultura antigua 
(Durand, 1983), pero no hubo una sobreexplotación del recurso sino hasta siglos 
después (Bertram y Bertram, 1973; Heinsohn, 1976; Reynolds, 1977). Sin embar
go, es claro que sólo la cacería muy limitada de sirenios puede ser tolerada si no se 
quiere aniquilar a la especie. 

Otra razón, es su utilidad potencial como reguladores biológicos de plagas 
acuáticas en ciertas aguas del trópico, como sucede con los mosquitos (Mac La ren, 
1967), aunque hay limitaciones para su aplicación por su escasez, vulnerabilidad a 
las actividades humanas y capacidad como agentes reguladores de malezas (Dom
ning, 1985; Reynolds, 1977). 

También, su valor ecológico, que involucra el conocimiento del papel que los 
sirenios desempeñan f!n el ciclo de nutrientes de comunidades de pastos marinos y 
en ríos tropicales (Best, 1982), que podría proporcionar beneficios significativos en 
pesquerías. Cada especie es una línea de defensa entre nosotros mismos y los 
desastres, sean naturales o no, y hasta que no hayamos entendido cuál es verdade
ramente este papel, la prudencia debe dictar la protección de los componentes de 
los ecosistemas, en este caso los sirenios (Domning, 1985). 

Asimismo, el valor genético que implica su conocimiento y las potencialidades 
genéticas de cada especie. El valor genético de los sirenios es tan imponderable hoy 
como fueron en el pasado los experimentos de Faraday, que permitieron el desarro
llo de la electricidad y de los medios de comunicación más importantes de la v ida 
moderna; el valor estético que se traduce en la apreciación de la vida silvestre, el 
cual se considera un "lujo" del mundo desarrollado, y el valor moral, que implica 
reconocer que tenemos la capacidad de aniquilar a las especies, pero también de 
salvaguardarlas. De manera que el trato que le demos a los sirenios en el futuro 
depende de nuestro juicio y el de las generaciones venideras. 

Su precaria situación justifica los esfuerzos que se han hecho para proteger a 
los sirenios a lo largo de su área de distribución (Heinsohn, 1976), y es necesario 
reafirmar el interés por este grupo de mamíferos para que se elabore una legisla
ción protectora y una eficiente conservación (Bertram y Bertram, 1973). El manatí 
del Caribe (Trichechus manatus) es un ejemplo de este interés, pu estoque se puede 
considerar como una de las espcies de sirenios más estudiadas. La información 
obtenida hasta la fecha sobre el estado actual de la especie presenta una situación 
poco ventajosa en gran parte del área de su distribución (Cuadro 1 ). 

La carencia de recursos o falta de visión con respecto al cuidado de las especies 
es una realidad que se aplica a México, puesto que aún cuando en nuestro país se 
ha protegido legalmente al manatí desde principios de este siglo (Diario Oficial, 
noviembre 25, 1921; octubre 28, 1935; julio 9, 1934; enero 16, 1945; octubre 30, 
1981 ), continúa su caza y la alteración de sus hábitats, resultado de una falta de 
vigencia de las leyes que lo protegen a lo largo de muchas décadas y en el presente. 
Esta situación dificulta, aún más, el que se lleve al cabo eficientemente las acciones 
y estrategias encaminadas a la recuperación de su población en toda su área de 
distribución. 

De manera que existe la necesidad inmediata de hacer un esfuerzo para 
prevenir su extinción en México a través de formular y poner en práctica un Plan de 
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CUADRO 1 
DISTRIBUCIÓN Y ESTADO DEL MANATÍ TRICHECHUS MANATUS EN SU ÁREA DE DISTRIBUCIÓN 

País 

Estados Unidos 
de América 

México 

Belice 

Guatemala 

Honduras 

Nicaragua 

Costa Rica 

Panamá 

Colombia 

Distribución y estado 

La distribución del manatí esta bien documen
tada, se estima una población en Florida al 
menos de 1200 animales. Se considera que 
las act ividades humanas son la principal causa 
de mortalidad. Se ha desarrollado un plan 
de recuperación. 

Presentes en el área del Golfo de México y 
Caribe, pero han disminuido notablemente en 
el N del Golfo de México. Declinación de la 
población por una sobrecaza y deterioro del 
hábitat 

Es considerado relativamente estable debido 
a una cacería clandestina. La población de 
manatíes está en una situación menos vulne
rabl e que en otros países de Centroamérica. 
La cacería contin úa pero en menor escala. 

Referencias 

Hartman, 1974 
lrvine y Campbell, 1978 
Rathbun et al., 1982 
Powel l y Rathbun, 1984 
Lefebvre 

Husar, 1977 
Campbell y Gicca, 1978 
Villa y Colmenero, 1981 
Gallo 1983 
Powell y Rathbun, 1964 
Colmenero y Hoz, 1986 

Murie, 1935 
Charnock - Wilson, 1968 
Bengston y Magor, 1979 

Poco se conoce sobre su distribución. Está Brigham, 1887 
decreciendo rápidamente, desde una seria Fisher, 1970 
reducción en los años de 1880. Se desconoce Janson, 1980 
su estado actual. E. Ortíz, com . pers., 1987 

Para f ines del siglo XIX se describen las pobla - Brown, 1878 
ciones como abundantes. Se determina que Gann, 1925 
el número de manatíes para los '80s es redu- Baughman, 1946 
cido y se considera que están en peligro de Rathbun et al.. 1983 
desaparecer, siendo la mayor amenaza su ca- G. Cruz. 1987 
za y no la destrucción de su hábitat. 

Para fines del siglo XIX se describen las po
blaciones como abundantes y para 1 935 se 
consideran comunes; pero en 1971 se regis
tra una sign ificativa reducción.' No se tiene in
formación actual sobre. su distribución. 

Fueron abunda ntes a lo largo de las Costas 
pero en la actualidad son raros o ausentes. 

En el pasado fueron muy cazados en gran parte, 
por los nativos y habitantes de Panamá. Ac
tualmente, aunque su número es reducido 
(25). se están reproduciendo y se regi st ran en 
el Océano Pacífico. 

Peary, 1889 
Allen, 1910 
Barret, 1935 
Nietschman, 1971 

Frantzius, 1869 
True, 1884 
Goodwin, 1946 
Husar, 1977 

Goldman, 1920 
Méndez, 1970 
Husar, 1977 
Schad et al., 1981 
Montgomery et al., 1982 

Se desconoce su distribución y estado pero se Rodríguez, com unicación 
están realizando estudios con el fin de evaluar personal 
las poblaciones en la costa norte de Colombia. 

Protección 
legal 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

No 
ofiéial 

Sí 

Sí 

Sí 
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Cuadro 1 continúa 

País 

Venezuela 

Guaymas 

Surinam 

Brasil 

Bahamas 

Cuba 

Jamaica 

Haití 

Puerto Rico 

L. C. COLMENERO ROLÓN 

Distribución y estado Referencias Protección 
legal 

Se considera que en el pasado había una impor- Mondolfi, 1974 Si 
tante población de manatíes. pero su d ismi- O'shea et al, 1986 
nución es evidente y ha sido más pronunciada 
durante las recientes décadas, siendo la so-
brecarencía el principa l factor. Se distr ibuye 
principalmente en el oriente de Venezuela. en 
el bajo Orinoco y en la colindancia con 
Venezuela-Colombia en el río Meta. 

Para la década de los '60s se estimaba en m i- Beebe, 1919 Sí 
les la población de manatíes en ríos y zonas Bertram. 1963 
costeras y en la región colindante con Surinam. Bertram y Bertram, 1964; 
Actualmente su población se ha reducido de- 1973 
bido a la presión de la cacer ía. 

Se consideraba una población importante para Murie. 1872 
mediados de este siglo. pero la cacer ía ha re - Bertram y Bertram. 1963; 
ducido su número. 1973 

Duplaix y Reichart, 1978 

Se distr ibuía a lo largo de las costas hasta la Vie ira. 1955 
Bahía de Espirítu Santo pero también se regis- Bankhs de Rocha, 1971 
tran cerca de la Boca del Amazonas. En la ac- Whitehead, 1977-1978 
tualidad sólo se reporta un pequeño número U.S. FWS. 1978 
en el extremo sur de su distribución debido al Best. 1979 
impacto produc ido por su caza. Doming, 1982 

Se reg istró un animal muerto en las Islas Bi- Allen, 1942 
mini en 1904 y posteriormente otro en 1942. Husar, 1977 
Se hacen observaciones en 1975 de un ma- Odell et al, 1978 
natí en West End, el cua l pudo ser un animal 
extraviado procedente de Florida. 

Fueron abundantes alrededor de la Is la. pero Gundlach, 1877 
han reducido paulatinamente. No se conoce Estrada 1987 
con precisión su estado, debido a la carencia Ferrer y Estrada, 1 990 
de información. Se están realizando estudios. 

Se localizan principalmente en la costa sur de 
la Isla. Se ha reducido su número y se consi
deran escasos. 

GosseyHill, 1851 
Neish, 1846 
Lewis, 1949 
Hurts, 1987 

La presión de la caza es responsable de una Rathbun et al. , 1985 
drástica declinación de manatíes, siendo tan 
raros que pocos pescadores menores de 50 
años de edad los han visto. 

Fueron comunes en los años 1800s. Actua l- True, 1884 
mente existe una pequeña población amplia- Magor, 1979 
mente distribuida. No se conoce el porcentaje Powel l et al, 1981 
de muertes por el hombre, pero la mayor mor- Rathbun et al., 1984 
tal idad está relacionada con las artes de pesca. 
Se ha formulado un plan de recuperación. 

Sí 

Si 

Si 

Sí 

Sí 

Si 
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Cuadro 1 continL1a 

Pais 

Islas Vírgenes 
E.U.A 

República 
Dom inicana 

Tr in idad 

Antigua y 
Mart inica 

Islas Tortugas 

Distribución y estado Referencias 

Hay evidencia de que los manatíes se local i- M iller , 1918· 
zaban en estas aguas en St . Croix, pero ahora Wing et al .. 1968 
están ausentes. Erdman, 1970 

Seriamente amenazados por depredación hu- Belitsky y Belitsky, 1980 
mana . Se cons idera reducido el número ydis- Rathbu n et al .. 1985 
tribución, siendo su caza la principal causa de 
mortalidad. 

Se han reportado, pero su estado actua l se des- Crane, 1881 
conoce 

Aparentemente las hubo en la Isla, por huesos Ray, 1960 
encontrados en Antigua y St. Lucía y hay regis-
tros de Maritinica a princip ios del siglo XVIII. 
No se tiene información actual. 

Se registraron manatíes en 1960 y 1982, no se Hartman, 1974 
sabe si son residentes o animales extraviados. Reynolds y Feruson, 1984 
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Protección 
legal 

Sí 

Sí 

S í 

Recuperación para las poblaciones de manatíes, considerando su distribución y 
estatus actual a nivel regional y local. El plan debe contemplar programas educati
vos factibles de realizar dirigidos a su conocimiento y protección, que propongan 
medidas eficaces para asegurar el bienestar de la población, así como la posibilidad 
de crear áreas de protección para la especie en aquellos sitios donde las poblacio
nes sean más vulnerables a las actividades del hombre y, por lo tanto, requieran de 
·una mayor vigilancia y protección. 

ANTECEDENTES 

Distribución y estatus. El conocimiento que se tiene sobre estos aspectos es en 
muchos casos impreciso, debido a que han sido pocos los estudios hechos al 
respecto de una manera formal por parte de investigadores nacionales y extranje
ros. Se puede decir que es hasta 1985 cuando empiezan a desarrollarse estud ios 
más precisos sobre esta especie a nivel local o regional. La información que se 
maneja en este escrito, es una recopilación de los trabajos publicados o inéditos 
sobre la distribución y estatus de las poblaciones de manatíes de México, estando 
algunos en proceso de elaboración. 

Respecto a su distribución hay informes que señalan su presencia en una 
extensión más amplia que la que se reconoce actualmente (Husar, 1977). Encon
trándose en los ríos asociados al ,Go l.fo de México, como son los ríos Pánuco, 
Coatzacoalcos y Papaloapan y el Grijalva y Usumacinta cuyos tributarios atraviesan 
al país en su porción sureste; las múltiples lagunas y áreas inundables adyacentes a 
estos ríos que se forman en la época lluviosa del año, en los estados de Veracruz, 
Tabasco y Campeche; las lagunas costeras, bahías y desembocaduras de ríos que se 
localizan a lo largo del Golfo de México desde Tamaulipas hasta el extremo norte de 
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Fig. 1. Áreas donde se localiza el manatí (Trich echus m anatus) en M éxico. 
La línea cont inua indica la distribución origi nal. 

"" 
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la Península de Yucatán y en las bahías, cenotes y caletas del litoral caribeño hasta 
su colindancia con Belice (Fig. 1 ). 

Sin embargo, en la actualidad se ha reducido significativamente su distribución 
original a causa de una gran actividad y población humana cada vez mayor y 
devastadora. Aunque antes de 1987 en la bibliografía se mencionaba que el manatí 
ya no se encontraba en las costas de Tamaulipas (Powell, 1977; Gicca, 1976; 1977; 
Colmenero y Hoz, 1986), se tiene un primer registro a mediados de 1987 en las 
cercanías del río Pánuco (Lazcano-Barrero y Packard, 1989) y en la laguna de 
Chairel; inclusive un manatí fue capturado por los lugareños (E. Hoz. com. pers.). 

Un caso semejante se da en el estado de Veracruz, donde en 1987 solamente 
se tenía el registro de una población reducida en las lagunas adyacentes al río 
Nautla, en el Municipio con el mismo nombre (Colmenero y Hoz, 1986), y en los 
Municipios de Minatitlán (A. Maruri, com. pers.)y Cosamaloapan (Colmenero y Hoz, 
1986; A. Maruri, com. pers .). En estos sitios se sigue capturando a los manatíes con 
fines comerciales y de subsistencia y, en ocasiones, se hace uso de explosivos para 
ello. Actualmente se tienen escasos registros en las lagunas cercanas al río Papa
loapan (A. Maruri, com. pers.). No se les encuentra en la laguna de Alvarado ni en 
los ríos Coatzacoalcos y Papaloapan debido a que se encuentran altamente conta
minados y el tráfico de embarcaciones es importante. Se mantiene un programa 
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educativo y de protección para la especie en estas áreas, dirigido por personal de la 
Universidad Veracruzana en Xalapa. 

En el caso de Tabasco, se localiza una población importante en los ríos Grijalva 
y Usumacinta y sus tributarios como el río San Pedro y San Pablo y el río González. 
Además en una serie de lagunas adyacentes a estos afluentes (Colmenero y Hoz, 
1 986; Álvarez, et al, 1986; Valencia et al, 1987; A. Fernández, com. pers.). Sin 
embargo la carencia de estudios más recientes, no permite asegurar que ésta siga 
siendo el área de distribución. Es decir, aunque .es uno de los estados de la 
República en donde más se respetan estos animales y la cacería es mínima, se 
requiere también vigilar y proteger las áreas donde viven y se reproducen, ya que el 
impacto provocado por las industrias petroquímicas que se han establecido en el 
estado es notable, debido a la contaminación que causan en el ambiente. 

A diferencia de Tabasco, la población de manatíes en Chiapas es muy reducida; 
la importante población que se localizaba en el río Chacamax, perteneciente a este 
estado, en las cercanías con Palenque ya no existe, tampoco la población que se 
observaba en los grandes ríos del norte del estado (Miguel Álvarez del Toro, com. 
pers.). Sólo se han visto manatíes en la laguna de Catazajá y en lagunas interiores 
que se encuentran dentro de rancherías en las inmediaciones del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco (Colmenero y Hoz, 1986). 

Para Campeche sigue habiendo informes de su presencia en los sistemas 
fluviolagunares y los ríos que desembocan a la laguna de Términos, como es el r ío 
Palizada donde se menciona que son comunes y es una importante área de distribu
ción (Colmenero y Hoz, 1986; Pérez-C, 1986); pero han desaparecido en el r ío 
Champotón y Celestún (Campbell y Gicca, 1978). La escasa vigilancia y lo inaccesi
ble de la zona donde aún habitan, ha propiciado que la cacería de estos animales 
continúe y se siga comerciado con ellos. 

A diferencia de Campeche, en la costa norte de la Península de Yucatán se 
considera escasa la población, siendo animales migrantes los pocos individuos que 
se han observado en las costas del estado de Yucatán. Como fue el caso del manat í 
cría que se encontró cerca de Puerto Progreso, Yucatán a finales de 1989. Desde 
1986, no se han reportado manatíes para Dzilam Bravo ni para el área de San Felipe 
y el Cuyo, sitios donde a mediados de este siglo podían observarse grupos importan
tes. 

Para Quintana Roo en la década de los 80 se lograban observar con cierta 
facilidad en la costa norte del estado, principalmente en las caletas asociadas con 
cenotes (Gallo, 1983; Colmenero y Hoz, 1986). Sin embargo, el acelerado creci 
miento poblacional y el auge turístico de la región han causado su desaparición cas i 
total en esta porción del estado. De manera que en la actualidad se encuentran 
principalmente individuos aislados o pequeños grupos en las grandes bahías locali 
zadas en la parte central de Quintana Roo (Colmenero et al, 1988). Al realizar 
censos aéreos en todo el litoral quintanararroense, se localizaron individuos aisla
dos en la porción norte y centro de Quintana Roo, así como pequeños grupos en las 
bahías de Ascensión y Espíritu Santo. Estimando una población de alrededor de 100 
individuos para el Sistema Río Hondo-Bahía de Chetumal, en el sur del estado 
(Colmenero y Zar ate, 1990). A su vez, Fuentes et al., ( 1987) dan informes también 
de una población importante para esta porción sur de Quintana Roo. Sin embargo, 
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por la accesibilidad de esta zona y la falta de vigilancia y de protección del área, la 
población de manatíes allí establecida se sigue mermando, siendo significat ivo el 
número de manatíes que se reportan muertos en la desembocadura del río Hondo y 
en la bahía de Chetumal (D. Robelo, com. pers.). 

Es preciso señalar que aun cuando es amplia el área de distribución de esta 
especie en México, como ya anteriormente se indicó, son escasos los sitios donde 
aún existe un número importante de manatíes. Dichos sit ios son los siguientes : 
cuenca del río Usumacinta y río González, en Tabasco (Valencia et al., 1987; Álvarez 
et al., 1986; Colmenero y Hoz, 1986); en los sistemas fluviolagunares de Campech e 
que desembocan en la laguna de Términos (Colmenero y Hoz, 1986); y la porción 
sur de Quintana Roo (Fuentes et al., 1987; Colmenero y Zarate, 1990). 

En la mayoría de los casos se trata de pequeños grupos que permanecen 
aislados y que son muy vulnerables a la actividad e impacto por el hombre; ya sea 
porque se les sigue capturando o por el deterioro irreversible que se está causando a 
sus hábitats. 

PLAN DE RECUPERACIÓN 

Tomando en consideración lo expuesto anteriormente se propone un plan de 
recuperación de la población del manatí en México, aún cuando todavía se carece 
de una información biológica completa, debido a que actualmente sólo se conoce su 
distribución y el estatus general de la población, así como algunas de las causas que 
han provocado su reducción en México. No se cuenta con datos históricos y 
actuales sobre su abundancia, de manera que no se tiene claro cuándo pudieran 
considerarse recuperadas estas poblaciones de manatíes. Sin embargo, esto puede 
determinarse una vez que la información sobre estos aspectos se obtenga por 
métodos adecuados y tomando en cuenta los objetivos de un proceso de recupera
ción, el que considera la posibilidad de reclasificar el estatus, si la población es lo 
bastante grande para mantener suficiente variación genética que le permita res
ponder a cambios del hábitat natural y a sucesos catastróficos (Rathbun y Possardt, 
1986). 

Los objetivos y las acciones que se propone contemple el plan de recuperación 
son las siguientes: 

1. Objetivo: Evaluar y reducir la mortalidad del manatí relacionada con el 
hombre, especialmente la cacería y el comercio ilegal. 

Tomando en consideración que el método más directo de estabilizar o incre
mentar las poblaciones de manatíes es reducir su mortalidad y que el hombre 
es responsable de un importante porcentaje de muertes, deben ponerse en 
práctica acciones de manejo: 
1.1 Realizar un programa de salvamento de animales muertos e identificar su 

causa. 
Esta acción sería pertinente llevarla al cabo en las zonas donde se están 
registrando animales muertos, como es el caso de la porción sur de Quintana 
Roo. Coincidente con esto, debe hacerse un gran esfuerzo para proveer la 
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información sobre su historia natural, lo que provoca su mortalidad y el número 
y localización de animales muertos. 
1.2 Efectuar reconocimientos y entrevistas para recopilar información sobre 

su caza y uso. 
Mu chas son las localidades donde se requiere actualizar la información sobre 
su caza y uso, pero un ejemplo concreto, donde hay una mayor necesidad, son 
las áreas de Campeche y Veracruz, donde existe una importante actividad 
pesquera y la gente de la localidad mantiene la tradición de utilizarlos con fines 
de subsistencia y comercio local. 
1.3 Evaluar el impacto que produce el uso de redes y el irrestricto tráfico de 

lanchas. 
La actividad pesquera no reglamentada e intensiva en muchas de las zonas de 
distribución de la especie, permite que se produzca una reducción en la 
población que incide principalmente en los animales jóvenes. Un ejemplo es el 
caso de las zonas fluviales de Tabasco, donde el uso de redes tipo chinchorro a 
lo ancho del cauce del río es práctica corriente, y donde no hay restricciones al 
tránsito de las lanchas en las zonas que utilizan los manatíes para reproducirse 
y alimentarse. 
1.4 Identificar el daño causado por el desarrollo industrial. 
El desarrollo de grandes industrias en los márgenes de los grandes ríos y zonas 
lacustres de Veracruz, Tabasco y Campeche, ha causado un fuerte deterioro del 
ambiente; no sólo por la contaminación que producen sino también por la 
devastación de grandes áreas, lo que reditúa en un severo daño ecológico. El 
establecimiento de estas industrias petroquímicas en el sureste de México ha 
provocado, consecuentemente, un notable deterioro en los hábitats del manatí. 
1.5 Incrementar esfuerzos para la ejecución de las leyes actuales. 
Las diversas normas y acuerdos que se han decretado para proteger a esta 
especie en México, no aseguran dicha protección ni su supervivencia, ya que 
no siempre se respetan y la vigilancia es mínima o nula. Como sucede en el sur 
de Quintana Roo, en el sistema hidrológico Río Hondo-Bahía de Chetumal, la 
falta de vigilancia ha propiciado la cacería indiscriminada de manatíes y una 
reducción importante de la población que en esta zona se establece. 
1.6 Desarrollar programas educativos para la gente de la localidad. 
Es necesario difundir por medio de programas de educación ambiental la 
importancia de proteger a estos animales, haciendo énfasis en la educación 
formal de los niveles de primaria y secundaria. Estos programas al ser sencillos 
y de interés para toda la gente local, ayudarían a que la cacería se redujera y se 
tuviera un mayor respeto por el recurso. Un ejemplo de ello es el programa 
educativo que se lleva al cabo en Veracruz, en la región del Papaloapan. 
2. Objetivo: Identificar y minimizar la alteración, degradación o destrucción de 

hábitats importantes para la sobrevivencia y recuperación del manatí y determinar 
su estatus. 

Los hábitats que son esenciales para su sobrevivencia y recuperación de las 
poblaciones de manatíes, están siendo seriamente afectados por la contamina
ción derivada de un importante desarrollo industrial y de asentamientos huma
nos. Si se quiere proteger y llegar a la recuperación de la población del manatí, 
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se deben determinar los requerimientos del hábitat y las áreas de especial 
significado biológico (Brownell, 1980). 
2.1 Identificar los hábitats que prioritariamente deben protegerse. 
Este inciso se refiere a la necesidad de hacer una selección de los hábitats que 
son indispensables para su supervivencia. Esta selección permitiría ubicar los 
hábitats costeros y dulceacuícolas que requieren de mayor atención y de una 
est ricta vigilancia : caletas, bahías, lagunas costeras y desembocaduras de los 
ríos, en el caso de los hábitats marinos y salobres, y los ríos y lagunas interiores 
en el caso de los dulceacuícolas. En este caso serían las diversas instituciones 
académicas de los estados, donde actualmente se investiga sobre estos anima
les, los que aportaría información precisa, regional y local. sobre los sitios y 

hábitats que requieren de mayor atención. A su vez la Dirección de Conserva
ción Ecológica y de los Recursos Naturales de la SEDUE, por su carácter 
normativo. sería la Institución de Gobierno que definiría las acciones legales y 
su vigencia para asegurar su protección en dichos hábitats. 
2.1 .1 Identificar los hábitats de especial significado biológico para el manatí. 
Las áreas que utilizan las hembras para reproducirse y crianza, así como 
aquellas que les proveen de alimento y refugio son los hábitats reconocidos 
como prioritarios, ya que en ellos se presentan los parámetros ecológicos que 
permiten su permanencia y supervivencia. Como son: aguas cálidas protegidas 
y poco profundas, con alimento abundante disponible y fuentes permanentes 
de agua dulce. Los sistemas lagunares intercomunicados y adyacentes al 
cauce del río Chacamax ubicados en el Municipio de EmilianoZapata, Tabasco, 
son un claro ejemplo de ello. 

2.1 .2 Determinar la utilización del hábitat por medio de: 
• Registros y caracterización de sus movimientos diarios y rutas de actividad. 
• Seguimiento de sus movimientos estacionales a lo largo de sus rutas de 

migración. 
La importancia de conocer como utilizan los manatíes los recursos de un 
determinado hábitat, nos permite identificar qué tan importante es mantenerlo 
intacto o si es tolerable un cierto grado de perturbación. Aspecto que debe 
tomarse en consideración si se quiere manejar el recurso y establecer áreas de 
protección. Es más justificable crear estas áreas en zonas donde permanente
mente se observan manatíes y se determina que los recursos disponibles del 
hábitat los estan utilizando de una manera integral, al presentarse los requeri
mientos ecológicos esenciales que aseguren su supervivencia. Un ejemplo de 
ello sería el Sistema Lagunar Guerrero al NW de la Bahía de Chetumal, donde 
se matiene una población de cerca de 30 individuos durante todo el año, y se 
considera una área importante de reproducción y crianza de la población que se 
localiza al sur del estado de Quintana Roo. 
2.1.3 Identificar y evaluar el efecto de los disturbios que se produce en los 

hábitats que ocupa el manatí a causa de: 
• Alteraciones en el ambiente litoral costero y en los ríos por el desarrollo 

industrial y urbano. 
• Descarga de aguas residuales y contaminantes. 
El desarrollo industrial y urbano son actividades humanas que pueden producir 
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efectos negativos de gran alcance en las áreas donde habitan los manatíes. Ya 
sea porque contaminan el agua o modifican drásticamente la configuración de 
los cuerpos de agua donde estos animales habitan. La recuperación de la 
población del manatí en nuestro país depende en gran medida del cuidado y 
protección que se tenga por los ambientes donde ellos viven. ya que este 
deterioro es la causa más importante de la reducción de su población y de su 
área de distribución en México. Por ejemplo, a mediados de este siglo se 
mencionaba un número importante de manatíes. en la región del río Coatza
coalcos en Veracruz, actualmente la contaminación de sus aguas y el tráfico 
desmedido de embarcaciones adyacentes a la Ciudad, imposibilitan su perma
nencia en esta área. 
2.2 Determinar el estatus y la dinámica poblacional del manatí a nivel local y 

regional por medio de: 
• Reconocimientos aéreos repetidos para medir tendencias en la distribución 

y abundancia. 
• Uso de técnicas de radiotelemetria para determinar movimientos y activida-

des diarias. 
La necesidad de tener información precisa sobre el estatus actual de la pobla
ción del manatí en México, es indispensable para dar lineamientos particulares 
sobre la mejor manera de llevar al cabo el plan de recuperación. Es importante 
iniciar estudios de radiotelemetría con el fin de obtener información sobre el 
uso del habitat por el manatí y sus patrones de movimiento; puesto que esta 
información permitiría desarrollar y formular planes detallados sobre la mane
ra más eficaz de proteger a la especie y sus habitats. 
Es decir, no es posible precisar estrategias de protección sin antes tener una 
información sobre el estado que guardan las poblaciones y la factibilidad de 
llevarlas a dicho estado de recuperación . Por ejemplo, no pueden ser las 
mismas estrategias las que deben ponerse en práctica para la población 
presente en los sistemas lacustres que desembocan a la laguna de términos en 
Campeche, que para los sistemas lacustres adyacentes al río Papaloapan en 
Veracruz. Para el caso de Campeche, la población tiene su área de acción en 
donde la actividad pesquera es reducida, es de fácil acceso y existe un alto 
riesgo potencial de ser alterada por la actividad petrolera que se desarrolla en la 
zona. A diferencia de la anterior, la población de manatíes en Veracruz es 
reducidc1, la actividad humana es menos importante, pero las necesidades de 
protegerla son mayores porque existe un uso irrestricto del recurso. 
3. Objetivo: Evaluar los criterios y la información biológica disponible para 

determinar si es posible reclasificar el estatus actual de la población del manatí en 
México, por medio de: 

3.1 Establecer los parámetros poblacionale:., y ecológicos que deben tomarse 
en cuenta para determinar si una poulación es hctible de recuperarse. 

3.2 Evaluar la información biológica generada hasta la fecha sobre las pobla-
ciones de manatíes que se localizan er: México. 

La falta de información detallada sobre la distribución y grado de afectación de 
la población del manatí Trichechus manatus que se distribuye en nuestro país, 
es una limitante para definir criterios exactos sobre su estatus actual a nivel 
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regional o local. Sin embargo, la reducción cada vez mayor de su área de 
distribución a causa del deterioro de sus hábitats y el uso inadecuado del 
recurso, es una realidad que exige una solución inmediata del problema. No es 
conveniente esperar a tener toda la información sobre su biología, ecología y 
conducta para definir los parámetros que evalúen si es posible, o no, recuperar 
a una determinada población. 
Con base en la estimación del número de individuos que hay en el área donde 
se concentra cada población y el uso que le dan al hábitat, se puede obtener un 
indicador de su estatus en dicha área y ia factibilidad de recuperación. Paralela
mente, se puede definir el nivel de protección que requieren tanto los indivi
duos que forman la población, como el hábitat donde desarrollan sus activida
des diarias. 
Es también importante conocer si se trata de una población que permanece 
aislada de otras que se localizan en una misma región, o si mantiene contacto 
temporal o estacional con alguna otra población. Como podría ser el caso de los 
manatíes localizados en las lagunas adyacentes al río Papaloapan cerca de 
Alvarado, Veracruz que permanecen aislados de los manatíes observados en el 
río Nautla al norte del estado. 
Es muy importante que este aspecto se contemple para definir estrategias de 
acción tanto de programas de protección de los individuos que forman la 
subpoblación, como para los hábitats donde se mueven a lo largo de todo el 
año. Para el caso anteriormente expuesto, personal de la UniversidadVeracru
zana ya está realizando acciones y formulando un plan específico para la 
región, en el cual se considere la factibilidad de restringir el acceso a las áreas 
donde se concentra el mayor número de individuos y se decrete una zona de 
protección con fines educativos y de investigación. 
Esto mismo podría hacerse para ciertas regiones de otros estados de la Repúbli 
ca, u na vez que se conozca la situación en que se encuentra cada población y se 
haga una estimación de las mismas. En regiones como la del centro del estado 
de Tabasco, se requiere una mayor participación de las instituciones de gobier
no y académicas para proporcionar esta información de una manera precisa, ya 
que la población de manatíes que se localiza en este estado es la mayor que se 
conoce para el sureste, y las áreas donde potencialmente habitan es muy 
amplia; éstas abarcan los grandes ríos, como son el Usumacinta, el Grijalba y 
sus tributarios, San Pedro y San Pablo y el río González, además de zonas 
lacustres. 
En síntesis, el Plan de Recuperación para cada población de manatíes debe 

conformarse según las necesidades particulares de cada región y localidad, de ello 
depende la posibilidad de desarrollarlo a corto o mediano plazo. Estos aspectos se 
revisaron y tomaron en cuenta para hacer la propuesta sobre el proyecto de 
investigación y conservación del manatí Trichechus manatus de México, durante el 
Segundo Taller de Especialistas en Mamíferos Marinos realizando del 15 al 17 de 
octubre en la Ciudad de México. 

Para finalizar, se quiere hacer hincapié en que el éxito de este Plan de Recupe
ración depende, en gran parte, del apoyo logístico y financiero que se tenga por 
parte de las instituciones gubernamentales encargadas de la protección y conserva-
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ción del manatí en México, como la Dirección de Conservación Ecológica y de los 
Recursos Naturales de la SEDUE, Instituto de Pesca de la Secretaría de Pesca y 
Secretaría de Mar ina. Los centros e instituciones académicas que existen a nivel 
federal y estatal y que se han interesado en su estudio: Laboratorio de Vertebrados 
de la Facultad de Ciencias, UNAM; Universidad Veracruzana en Xalapa, Veracruz; 
Universidad del Noroeste en Tampico, Tamaulipas; Céntro de Estudios del Sureste 
en Chiapas; Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; Centro de Investigaciones 
en Quintana Roo. Además de asociaciones civiles y sociedades académicas que 
tienen por objetivo estudiar y promover la conservación de la fauna mexicana. 
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